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▪ Contenedor azul: “Sólo envases de cartón y papel, periódicos y revistas.” 
Se recomienda incluir además mensajes sobre la forma correcta de separarlos y depositarlos: “Pliega adecuadamente 
los envases de cartón, deposita en el interior del contenedor los residuos de papel y cartón para asegurar su reciclado, 
etc..” 
 
▪ A fin de simplificar el lenguaje y de hacerlo más accesible a todo el público, se recomienda utilizar ilustraciones de 
los distintos tipos de envases, relacionándolos con su correspondiente contenedor y color. Es importante mostrar los 
códigos de color con las ilustraciones de los envases correspondientes. Por ejemplo: 
 

• Contenedor amarillo: ilustración de una botella de agua/refresco, bolsa de plástico, lata de conserva, bote de 
refresco, brik de leche o zumo, etc. 

• Contenedor azul: ilustración de caja de galletas, de zapatos, de cereales, de comida precocinada, periódicos, etc. 
 

• Todos los materiales gráficos de la campaña deberán incorporar de forma bien visible el logotipo de Ecoembes 
tal como figura a continuación. Ecoembes hará llegar este logotipo en formato electrónico, a todas las Entidades que lo 
soliciten. 
 

 
 

• También es necesario que cualquier tipo de actuaciones más “abiertas” en cuanto a su diseño e 
implementación (sesiones informativas, talleres, exposiciones,…) cumplan igualmente con los mensajes y principios aquí 
expuestos.  

• En caso que los contenidos sobre recogida selectiva de envases ligeros, de cartón y papel en cualquier actividad 
desarrollada por la Entidad ocupen sólo una parte de las mismas, los fondos de comunicación del presente Convenio 
deberán utilizarse para financiar la parte proporcional correspondiente, a determinar por acuerdo de las partes.  

• Las campañas financiadas por Ecoembes deberán dedicarse únicamente a informar y promover entre los 
ciudadanos la recogida selectiva de envases ligeros y de papel cartón, excluyendo cualquier otra actividad que no se 
defina como actuación de comunicación propiamente dicha, por ejemplo: estudios o investigaciones de cualquier tipo, 
acciones encaminadas a la dotación o mejora de infraestructuras de recogida selectiva, etc. No podrán imputarse contra 
esta partida de comunicación, los gastos incurridos en la gestión y coordinación de estas campañas por parte del personal 
adscrito a las propias administraciones o de Ecoembes. 

• En términos generales, Ecoembes no puede financiar campañas que fomenten, basándose en la potenciación o 
exclusión de ciertos materiales de unos envases frente a otros, el consumo de ciertos productos, ni promover el consumo 
de productos de ningún tipo, ni participar en acciones que difundan mensajes confusos a la ciudadanía que puedan 
restar eficiencia al SIG gestionado por Ecoembes. Por lo tanto, es importante que cualquier contenido o mensaje que 
vulnere estos principios sea excluido de las acciones de comunicación. 

• Por último, resaltar que los envases incluidos en un sistema integrado de gestión, de acuerdo a la Ley 11/97 de 
envases y residuos de envases, deben identificarse por un símbolo acreditativo, idéntico en todo el ámbito territorial de 
dicho sistema, que actualmente en el caso de Ecoembes, es el denominado Punto Verde. En el caso de que dicho 
símbolo se modificase o se cambiase por otro, los envases incluidos en el sistema integrado de gestión, deberían 
adaptarlo en un plazo determinado para seguir cumpliendo el objetivo identificactivo del mismo. El actual símbolo gráfico 
conocido como ”El Punto Verde”  es una marca registrada de la que Ecoembes es licenciataria en España; su finalidad 
es la identificación de los envases incluidos en el SIG que administra Ecoembes y en consecuencia no es posible su 
utilización para otros fines. Por ello, no podrá ser utilizado como recurso gráfico o de cualquier tipo en el material de 
campaña que puedan desarrollar la Entidad. Además, en caso de incluir en los materiales informativos de las campañas 
información sobre el significado del citado símbolo, dicha información deberá reproducir fielmente los siguientes textos 
aclaratorios 
 

- El Punto Verde es el símbolo que actualmente acredita la pertenencia al SIG gestionado por Ecoembes. 
Desde la entrada en vigor de la Ley 11/97 de Envases y Residuos de Envases, todas las empresas 
envasadoras tienen la obligación de recuperar los residuos de envases de los productos que pongan en el 
mercado para que sean reciclados y valorizados. Y para cumplir con su responsabilidad, pueden acogerse al 
SIG gestionado por Ecoembes cuyo actual símbolo identificativo es el Punto Verde.  

 

 
 

- ¿Qué es el Símbolo Identificativo? El símbolo identificativo o logotipo (actualmente el Punto Verde), es el 
símbolo mediante el cual, todas las empresas envasadoras adheridas al SIG gestionado por Ecoembes, 
identifican los envases de sus productos. Este símbolo tiene por tanto, carácter identificativo.  

- ¿Qué significa dicho símbolo? Este símbolo garantiza que las empresas cuyos envases lo presentan, 
cumplen con las obligaciones establecidas en la Ley 11/97, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 
Y lo están haciendo a través del SIG gestionado por Ecoembes. El símbolo identificativo indica por tanto que 
ese producto está cumpliendo con la ley.  

- ¿Dónde se puede encontrar este símbolo? El símbolo identificativo de los envases pertenecientes al sistema 
integrado de gestion, gestionado por Ecoembes se puede encontrar en los envases de multitud de productos 
de consumo doméstico.  
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